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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

  

SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO  

  

AMALIA DOLORES GARCÍA MEDINA, Secretaria de Trabajo y Fomento al Empleo; con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 1, 12 fracción I, II, IV, VI y XII, 87 y 115 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, artículos 1, 2, 15 

fracción XVIII, 16 fracción IV y 23 TER de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1, 3, 6, 7, 

27, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 38 Bis, 39 y 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 3, 5 fracción I, 9, 17 de 

la Ley de Protección y Fomento al Empleo para el Distrito Federal; 1, 7 fracción XVII y 26 del Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal; 1, 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal;  2, 6 fracción VII y 16 del Reglamento de la Ley de Protección y Fomento al Empleo para el Distrito Federal; 1, 2, 

4, 28, 29 y 31 del Reglamento para someter a la Aprobación del Comité de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, la 

creación y operación de Programas de Desarrollo Social que otorguen Subsidios, Apoyos y Ayudas a la Población del 

Distrito Federal; el Marco conceptual para la definición de criterios en la Creación y Modificación de Programas y Acciones 

Sociales, y los “Lineamientos para la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 

2017”, y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que en fecha seis de abril del año en curso, fue publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Acuerdo por el 

que se declara a la Ciudad de México una Ciudad Santuario, expedido por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Que en el punto TERCERO del Acuerdo de referencia, se instruye a todas las dependencias de la Administración Pública de 

la Ciudad de México a que modifiquen las reglas de operación de los programas sociales y servicios públicos que ofrecen a 

los habitantes de la misma, a fin de garantizar y facilitar el acceso a los mismos a las personas migrantes deportadas y sus 

familias. Los beneficios de las políticas públicas que aplica el Gobierno de la Ciudad serán los mismos tanto para 

mexicanos repatriados originarios de la Ciudad de México, como de otras entidades federativas y que expresen su intención 

de asentarse en la Ciudad de México.  

 

Que adicionalmente, en el punto QUINTO se ordena a todas las dependencias del Gobierno de la Ciudad de México, que, 

para cualquier trámite o servicios, se tomen como documentos válidos de identificación la Constancia de Repatriación 

emitida por el Instituto Nacional de Migración o la Matrícula Consular emitida por los Consulados de México en los 

Estados Unidos de Norteamérica, brindándole una atención especializada a todas las personas migrantes que se encuentren 

en situación de retorno, por lo que resulta preciso y necesario modificar las Reglas de Operación del Programa Social 

“Seguro de Desempleo”. 

 

Que mediante Oficio SDS/DJ/1022/2017, de fecha 01 de noviembre de 2017, se informó a esta Secretaría el resultado de las 

modificaciones a las Reglas de Operación presentadas, siendo aprobadas por unanimidad de votos mediante Acuerdo 

número COPLADE/SO/IV/05/2017, durante la Cuarta Sesión Ordinaria 2017, del Comité de Planeación del Desarrollo de la 

Ciudad de México, celebrada el 01 de noviembre de 2017, por lo que, con fundamento en las disposiciones jurídicas y 

consideraciones antes expuestas, tengo a bien emitir el siguiente:  

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA SOCIAL “SEGURO DE DESEMPLEO”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, PUBLICADO EN 

LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NÚMERO 255, TOMO I, DE FECHA 31 DE ENERO DE 

2017. 

 

ÚNICO: Se modifica el apartado V. Requisitos y Procedimientos de Acceso en su inciso B) Población en situación de 

vulnerabilidad y tradicionalmente excluida,  Personas Migrantes connacionales: repatriadas o retornadas, en su numeral 3.-

Documentos personales, correspondientes a las REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “SEGURO 

DE DESEMPLEO”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, publicado  en  la  Gaceta  Oficial  de la Ciudad de México, 

número 255, tomo I, de fecha 31 de enero de 2017, para quedar como sigue: 
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3.- DOCUMENTOS PERSONALES:  

 

I. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, puede presentar cualquiera de las siguientes: 

 

- Credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Federal Electoral o el Instituto Nacional Electoral, según el caso, 

con domicilio en la Ciudad de México; 

- Pasaporte, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

- Cedula Profesional, expedida por la Secretaría de Educación Pública; 

- Cartilla del Servicio Militar Nacional, expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional; 

- Licencia para Conducir, expedida por la SETRAVI o SEMOVI. 

- Cartilla de Identidad Postal en la Ciudad de México. 

- Credencial vigente expedida por la SEDEREC. 

- Constancia de Repatriación emitida por el Instituto Nacional de Migración.  

- Matrícula Consular emitida por los Consulados de México en los Estados Unidos de Norteamérica. 

 

II. Clave Única de Registro de Población (CURP);  

 

III. Comprobante de domicilio en la Ciudad de México con una antigüedad no mayor a 3 meses anteriores a la fecha de la 

solicitud, puede presentar cualquiera de los siguientes:   

- Recibo del servicio telefónico;  

- Recibo del servicio de suministro de energía eléctrica;  

- Recibo de impuesto predial bimestral;  

- Recibo de suministro de agua bimestral; 

- Recibo de gas natural;  

- Recibo de televisión de paga;   

- Constancia de Residencia expedida por la Delegación Política correspondiente. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Aviso, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Las presentes modificaciones a las Reglas de Operación entrarán en vigor al momento de su publicación. 

 

Ciudad de México, a 01 de noviembre de 2017. 

 

SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO 

 

(Firma) 

 

AMALIA DOLORES GARCÍA MEDINA 

 

 

 


